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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
11 de mayo de 2011, del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente Resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: María Dolores Rodríguez Olmedo.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación al interesado, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
11 de mayo de 2011, del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente Resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesado: Ricardo Olivera García.
Acto notificado: Resolución de 11 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación al interesado, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
11 de mayo de 2011, del recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente Resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: Carolina Saldaña Díaz.
Acto notificado: Resolución de 11 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación al interesado, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno en Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


